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Artículo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africà suje-

tos a la Legislación peninsular, a los Veinte días de su
promulgaCión, si er. ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículb 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo--
sino dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
lobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ría a los editoys de los mencionados periódicos.

(le. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

SABADO 4 DE MAYO DE 1946

PRECIOS DÉ SUSCRIPCIÓN

	

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 36
Un año  " 	 66

Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 Ud. 	 del id. anterior. . . 	 »
Id. de id. 	 Od. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aciudllas resulten desiertas por falta de rematantc. Reales Ordenes de
18 . de Marzo de 1904 y .7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOGOS

Franquee coneertade

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20. -Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondany los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.- No se insertará ningún edicto o
anuncio-que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

EN CÓRDOBA Ptas.

Trimestre. 	 . 	 . 	 .. 18
Seis meses . . 	 30
Un ario 	 54
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DECRETO de 25 de Enero de 1946

por el que se regulan provisional-
mente las Haciendas Locales.

(Continuación)
Articido, , 265. Lois taloneis; oi

 neeiesarios: para retlrar fon-
dos de cuenta .corrieinte o realizar pa-
gcls, utilizando los servicios de Teso-
rería comtratadce, ;serán firmados con-
juntamente por el Ordenador, el im-
terventor ' y el Depositario, y diaria-
mente dará cuenta -al Ordenador -
de pagels del importe de los , talones
expedidos y situación, de 3.as cuentas
corriente respectivas..

CAPITULO VI
Impokición y ordenación de

• exacciones
Artículo 266. Lais Corporaciones

loca' acordarán le imposición de
excciones y aprobarán simultanea
mente . las correspotridientes Ordena-1-
za para su aplioación con el voto fa-
veable de la mayoría absoluta do
sus miembros.
Articulo' 267. 1. Cada exacción,

excepto las multas, será objeto de
una Ordenanza, en- la que deberá'
celar:
a) Las condiciones en que nace la

obligación de contribuir y las exen-
uionN •lega' Imente acordadas.
b) Las bases *de percepción, lais ta-

rifas con los tipos de gravam'en, C110

t24 forma del repartirniento, em' 'SU
C.

e) Lee términos y formas de pagos
COMO asimiismo las respen,sabilidadespor incumpffiniento de la Ordenanza
Y Caeos de defraudación,.

d ) Las fechas de isti aprobación Yde clamiAzo, de ' su Vigencia; y
,eY Las demás particularidades que

terminen las leyes y dispoeiciones
rlictad(s para su ejecución y las que

Corporación estime pertinentes.
Cuando se trate de exacciones

enYa cobranza no esté rqservada al
Esta(13 por Precep to de este Decreto

y que deban hacerse efectivas: por re-
cibo o: por ingreso\directo', a tenor de
las respectivas- Ordenanzas éiStas .de-

..beran 'especificar los caes _ que,
proceda declarar fallidas las cueta:
y lass formalidades 'de tal declaración.

Artículo 268. Las , Corporaciones ro-
calielsi, al. aoordar la imposición y or-
denación de las exacciones, deberán
t9fter inexcusablemente -en cuenta.:

a) Que la otbldgació-h de contribuir
Els iempPe general en los limites de
este Decreto, y• en su consecuencia, ni
aquellas Carporaciones ni el Gobier-
no poidrán declarar otras- exenciones
Lit.te las cancitetantente preesitaS -- .•

autorizadas en clil; debiendo '• tenerse
por expires:al. nente derogada toda Otra
exelicióir¡ actualmente en vigor, aun-
que se funde en razones de equidad,
analogía o equivalencia, o e in especial
consideración de clasie o fuero.

b) Que cuando las leyes otorguen
exenciones a condición de hiciproci
dad internacional, las Diputaciones.
proyhicialesly lejs Ayuniamientbis }la-
bran' de 'aplicarlas'en su cawN rilo pu-
diendo oorpi d e ra das oral odas por
falta de ella/ sin previa declaración
del Gobierno.

, ) Que le' sala identi d ad del o 12 j e-
ta de .1 ,a bársie o del Contribuyente, y
'aun la de toidos los -dichol . elementos
de deis o roáis -exacciares municipals
o provincialest, 'no invalidan ninguna
de éstas, siempre que loS. Conceptes
de imposición sean diferentes; y

•d) Que salvo lo especialmente di.3-
pueSto: en este D.ecilato en inatieri;a de
cOnciertots, aportaciones o . auxiiii O s,
;será nulo todo pacto, contrato o Siri-

tema que -acuerden las Corpora•ciones
Joicales y que. tengan 'por objeto la
obligacOn . de •contribuir, la forma
la cuanKä de las exacciones.-
-,Artículo 269. 1. Loe; acuerdos de
imposición de exenciones, juntamente
con las tarifas. y Ord,enanizas aproba-
das, se expondrán al público par

• . quince dias, durante los cuales se ad-
mitirán .le reclamaciones . de los inte-
isadlos';Vegitimos,

2. Las Corporacionespublicarán--
1M alrtuncioisi e,xp'oisicióki en el BO-
LETIN IFICIAL de la provincia.. •

Articulo 270. 1. Terminado el pla•
zo de exposición, le ,Corporacilmes
locales remitirán' 'a la Delegación de
Hacienda las Ordenanzas dise exaccio-
nes, acompiadiando, en su caso, las re.
clamaciones que contra ellas . o contra
Ios actterdois de imposición se hubie-
rein presentado.. - 	•
2. El •lelegadei de, H-acienda resol-

verá s'Obre la im.posición, Ordenanzas

_y sus irecIlaimaciicinies, dentro .del pla-
Zo de treinta /clíaS 	 eiontar deride
feelia ..en que hibi,e(sie:n tenido entrada
unas y Oras en 	 Deite.gackkh y
s.,erialarán leo pahliculares de 'läs
dena.nzas Aue deban -rdediticarse y le
razones oc.4nente•tais eoi Aue se funde.
•3. Será m'Olivo, legal para denegar

la impejsiciÓn de nuevas exacciones y
la aprobación to modifieaCióln de nnz.i.
Oird:enenza: 	 . •

a) La impotencia de la Corp;oraci&n
o cualquier _ otra infracción legal o
reglamlentaria; y

b) La e;diSite;neia de defectos de for
ina qeu hagaini i .mprecista la determi-
nación .de la base o .de lla obligacrón.
de ,cctaitrib ufo-. 	 •

• Articula 271. Contra el ..aetterde- del
Delegado en 'materia de imposición de
nuevas e'xaccione se podrá recurrir,
en el plazo de quince díais, ante el
Ministerio .de -Hacienda, cOntrai cuya

• resolución Aue deberá recaer en el pla
zo de -sesenta dilas; . pódrá interponer-
se recurso' contencioso administrativa:

Articulo 272. 1. Contra el acuerdo
de la Dtle gac i 6 .n de,. Hacinda sobre
aprobaeión, o InIcldificación, de las. Or-
denanzas de .exacciones Sólo se darä
recurso contaficioso -administrativo en

• -única instancia, ante el Tribunal . pro-

2. Poldrált las Corpoiraeolteis,al
re-culfso ochtenciosioradmi-

nistrativo, pedir que, can carácter pre-
vio o. urgente, atendidas las; circunstan
cias de toda CA-Mole que no aconsejen.
se ;declare por el Tribtlnial 'lia aplica-
ción . provincial Ide los preceptos dis-
cutidels, y la resolnción que sobre este
particular se dicte Será inapelable.

3. Lo}si falleis que . por las Delega-
ciones de- Haeieinda o por los; Tribu-
nales; provinciales' ele 11o; contencioso-
administrativo se 'dicten/ 'en materia (L-:
OrdertainzaS fiscales, deberán expresar
concretamenite la forma en que han
de _quedar redactados J.os preceptos -
impugnadas..

Artículo 273( 4 'L'as) re.clemacia-
nes 'sobre aplicación y efectividad de
exacciones' tendrani carácter económi-
co-administrativo a id& efectos . -del
procedimie;ndo, y • podrán ' ser inter-
puestas colectivamente' cuando afec-
ten en forma y -por motive' imilans
a varios contribuyentes.
.2. En *la clase de reclamaciones,

el recurlso de neppsiciüff /será potos
-t-mivo.	 . 	 •

3. Siempre Aue el acto administra-
tivo sea ;de dia eoimpetencia de la Cor-
poraciar y en Is demás casos expre-
samente . prevesiols en eiste Decreto,

sin peruicho de ;dispolsiciones especia-
entendlerá el Tribunal 'econóMico-

adtninistrativjo provincial.
4. Para reclamar ante - el Tribuna!

contra la indltilión en la obligación
de contribáir o contra el importe de la
cuela liquidada por una exacción, no .
se requerirá tel pitejo pago de la can-
triad' •exigida, pero la reclamación no
detendrá en ningún casio . la' acción/
administrativa .. para la cobranza, a
rnerloS que 'el intereelado deposite el
importe -de la liquidación ineremen.-
.tado es . un veinticinco. por ciento, en'
la forma que .determina esil ; párrafo 3
del .articulo 283. -
- Artícuila 274. .1. Los acuerdos de
Fas CorporacitinieS locales relatiyois a
exta.cadies . (si610 'podrán , ser 'suspen-
didos: 	 •

a) Per el Presidente, cuando las
Corporaeionms o las; Autoridades

1 ealies iobren con extralimitación,
adoptando/ acuerd.c's en- rnateria . .extra-
ria a su ccin-tpetencia, debiendo noti-
ficar /a suspensión, inmediatamente,
al Gobernador Civil, a los 'efectos 	 -
'cedeinteis.
• b). Pior el Juez, Tribuniaf o, Autori-
dad. administrativa que entienda en la
demanda , o recIarrieción • p roo °vida
por intere,sado legitimo contra los
acu•erdels relleridos. La suspensión' no'
podrá iser ;dictada sino en caso- de
perju.cilo grave, que tenga carácter
de irreparable o de muy dificil repa--
',ladón, y e circunscribira al interés'
reclamada.

2: El . Juez, Tribrnrial .0 n • Autoridad,
podrán exigir cuino' condición previa

- de la /suspensión, el afianzamiento en
l'a cuantía necesaria para indemnizar
a la Entidad loa" de •íos daños o Per`
juicios qule tal ;suspensión pueda cau-
sarle.

" 3. El afianzamiento - Será 'obligato-:
rito .,sietnpre 'que la 'Entidad local irri-
puone la totripetencia de quien hubie-
re '2'dectetaclei la suspensión.
4. Si por la /naturaleza-- de la exac-

ción o por la forma en - que hubiere de
hacerse efectiva )el perluicio cuya re-
para.ción debe garantizairee estuviere
en relación; -directa coa el ilempoi que
durase la isinsipOsidnt, al fijarl e la
cueltfa del afianzamiento se deter-
minará do(ncretamente +el plazo para
que se co;nsiidere conveniente. Si éste
transcurriese -que el afianzamien-
to fulera ampliado, cesará inmediata-
mente la :suspensión.

Artículo 275. tols acuerdos "del Tri-
bunal ;económico-administrativo pro-
vincial, s!obre aplicación • y 'efectivi-
dad -de :exacciones; locales y cura-

za
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plimientoi de (sus Ordienanzas respec-
tivas, pondrán término a la vía gu
bernativa, y contra ellos se dará re-
curso contencioso7administrat ivbi ante
el TribUral provincial.

'Artículo 276. En las reclain'aciones
;sobre aplioacian, yo.cfectividad de
(exacciones- se dará necesariamente
(audiencia a .las Corporacioses Pite
relsad4s.

'CAPITULO VII
De la recaudación

SECCIÓN PRIMERA

Procedirnientols, de recatiaación
Artfculo 277. 1. La rticatidación de

gios recunsos de las Entidades locales
podrá ' realizarse derectamente, -por
arrienda por concierto ozeistión afian-
zada.

2.. Eln (odas los CáJtiOS, el Isisteins
que . fas Corporaciones adopten .debe-
ra organilariSe en forma que*el Inter-
ventor. de Fondos ejtsrza la fiscaliza_ ,
ción de :los ,serviciots .

SECCIÓN SEGUNDA
Recuros adirlinisstrados . y recauda.

das por el Esttada 	 •

Artienio 278. 1. La adminiStración
y recaudación, de .los recargos sobre
Contribuciones . e impuestos d'el Es-
tado corres,pande - a la Hacienda Pú-
blica, a la que las Entidades locales
abonarán, como indemniza:ció/a de
Vos gastos de .administracian y °T.
branzia:
0) El diez por ciento de .las can-

Adiades recaudadas por el recargo
sobre la Ce/atribución de Utilidades,
Tarifa tercera ien concepto de ges-
tidn y liquidación.
•b) El cinco por denle de llas su-

mas cobradas por les demás , recar-
gas municipales o provinciales.

2. Sle exceptúã el recargo nittnic.-
pal del impuesto sobre el consumo
de gas y electriclidad, cuando los
Ayuntamientos aciordiasen • su exac.-
ción in-dep.endientemente de la del
impuesto del •Eistada. 	 •

3.: Farrn gizados los iingresos, la
.parte aarreponirlienite 'a las, Entida-
des locales se bes abanará en cues-
ta. Estas fondos tendrán, Mientras
Perrria:nezcan en el Tesoro', salvo las
reten,ciones legales acordadas el ca-
rácter dé depósitos' a dispOsición de
lasOorp.oraciotnes

4. La_ .Administración , del :Estado
hará rnensualifiente entrega a las Di-
ptitadiones provioziales y a los Ayun-
tamientos de capitates- :de Provincia y
de las p,oblacioneis, mayores de treinta
mil almas, y trimfoStralinente a los
demás, de las cetidades -disponible

5. En lo mismos períodos del OA--
rrafo anterior será satisfecho a los
Ayuntamientok el producto del ,och .'•-
ta por ciento dJe i 10 cuotas- del Teso-
ro de la Contribución. territorial, ri-
queza urbana, y los recargo conce-
didas a lois Ayuntamientos por el
articulo 165 para atender a las obli-

. gaciones del presupuesto , especial de
EnSanche, haciéndois ,e entrega por las
oficinas provinciales i de-Hacienda, al
tiempo de hader ktfeetive las libra-
mientos, de tina relación .de las fincas
que han satisfecho las cantidades. co-
rrespondientes, y una capia autori-
zada'de l liStas cobratorias. Las
Delegados - da Hadenda facilitaran a
los Ayuntaniientos Os antecedentes
necesarios para la formación par
ellos de una matricula de todas las
fincas que eetétill Satisfaciendo o deban
salsfacer la Contribucióo y recargos
de :referencia.

• 6. Las reclainaciones r.eliativas a la
matrícuila para la cobranza de la Con-
tribución territorial, 'riqueza urbana
de la zona de Ensanche, mientras
perdure el derecho. de las Ayunta-
ruientots, serán resueltas par éstos
oyendo, -Zuanclio he estimen oportuno
a la Administración de Pilopiedades
y Contribución territorial. •

BOLET IN OFICIAL

	7. La relación die cantidades ab- 	 1.a Que el plazo . no exceda de ciis

	

nadas a las Corporaciones par cuenta 	 co atios.` 	 •

2.e Que la fianza represente una
cantidad de efectivo meteto igual,
por lo mel les, a la obteWda en el mes
de mayor mcaudación • de los del --eier-
cicio económico anterior por las esas-
dones objetlo del arriendo.

3. -Que -la Corporación , local pile-
da ejtercer 'constante- intervención en
los valdres dados al cobro y:en .1a re-
caudadóin diaria.

4.eQue ,e1 ingreso del precio del
arriendo Se verifique per ineees ven-
cidos..

5.e Que . se especlfiqueim los casas
de iiiiiposición. de millas al arrenda-
tario y- de relisisión del contrato a 'su
perjui ci o- o de la Entidad local.

4. 'El arrendataria se sujetará es-
trictamente en' s,u gestión a las dis-
posicio-nes de este Decreto y a las qus
en lo SUCKPiVO ste dicten relativas a
cada exacokán municipal.

SECCIÓN QUINTA

. De los ccinciertots
Articulo . 282. 1. La recaudación

de las concleiptos dts la CoIntribuciAn
de Usos y Consumos, Tarifa 5.g, ce-
didos a los Municipios, y Jai de .jatras
exacciones municipales o provinciales.
ori looi casas no prohibidos por *este

-Decreta, podrá realizarse por el sis'
estira (le.. conciertes con la§ gremios

urganlisnme en que se agrupen loS
• industriales. Por regla general, la ce-
lebración del ooncierto se ajustará a
las normas siguientes:

A). Los gremios , u -organismos inte-
resadois que 'deseen concertar el pago
de tina !exacción municipal 0 provin-
cial lo soilicitarán del Ayuntamiento
o piputació)ni provincial respectivos,
uniendo a la instancia certificación
del acta en . que hubiere ?sido adop-
tado el acuerdo.

B) La Corporación estudiará la
petición y propondrá las condieioneso que podría . establecerse el can,

• cierto, comprendiendo ' por lo menos
las ,Sigulentels extremos: Cifra liquida
del concierto, su ,duraciós y plazos de
ingreso, garantía§ que deban ser exi-
gidas; régimen. de .sancieines y can-
eas de rescisión.
C) Servirá de baseparat l a . fijaci‘ín

del cancierto b. recaudación del agio
" anterior corno .rnfolimlot. 	 -

DI Por lo menos, sera de 'dos años
la duración del ;concierta prorroga-
bles de ario eni año por la tácita, si
no se 'avia su revisión bt rescisión

• par cualquiera ;de •atS partes, cien
trimestre de antelación.

E) . La cifra del, concierta no ps-
drá 'sufrir .disminución --alguna por
premias de- cobreka, partidas fall: -
das ni cualquier otro concepto, , pero
pod rá variare durante su vigencia si
la exacción experimentase alteracin-
nes en Iras tipos , impositivos, o. si va-
-nasen, loe precios sobre las que gire

concierto, practicando.se-. en eStos
casas, las rectificaciones que proce-.
dan .C1Ili Más D'en mes. Para acordar
eStas rectificaciones será preciso que
las expresadas Tyáriacionesosupongan
más de un diez por ciento de la.;
cifras primitivas. 	 •

F) El precio Jse ingresará•antici-
padamente par dozavas p • artes, rle-

' varedo Consigo- la falta de ingrese de
uno de les -plazOis la . ¡rescisión del
concierto.

G) Para respoinde' r. de las obliga-
dones derivadas del concierto .el

_ gremio deberá depositar -a dispoisi
ción del Presidente de la Corp.ora-
ción el iinporte de un . mes. 	 . 	 •

H) La Coirporaciónl local tendrá
erecho ...de inspeccionar las -ofi-

cina § -del-- gremio con arreglo a les
facultades que le otorga este Decreta,
pudiendo, atsiinisma, recabar de ellas
los datas y antece,clentes que juzgue
oportunos.

. 2. Aceptadas por el gremio las
dondicionee fijadas por - la Corpora-

de los re .cursos administrativos y re-
- caudados por la Hacienda Pública.

se Publicarán 41 el BOLET1N OFI-
CIAL de, la Provincia, y cuando aqtr's
llosis lb soLicíten, debterán Serles faci-
Pitado ., por las Delegaciones de ,Has

I cienda resúmenes circunstancia-dos
de lo liquidado y cobrado.

SECCIÓN TERCERA

(:1....stióiì. directa y afianzamiento -
Articula 270. 1. En los casas de

fondas de la Corporación • ejercerá - fa
jefatura de los Servidos de cabran-
Za...
2, Las Entidades lioicales nombra-

rán ,a liors/ Recaudadores y Agentes
ejecutivos que estime,n necesarios, y
fijarán el sueldo -o prtemio de. cobrar
za, así colmo la fianza que deban :Tires-
tar y demás condiciones que estitrisn
gens/mientes. .

Artículo 280. 1. .La administració-,-
brl recaudación directa por el
ma 'de gestión , afianzada exigirá acuar-
_ .de la Corporadón en pleno, sien-

do preceptivo el -informe (del 'Inter
\repitan
2. Este afianzamiento se formali-

zará - en escritura pública; que debe-
rá contener.

a) La cantidad Intnima de 'recau-
dación, garantlizada por el gelstor, que
podrá fijarse en cifras abistolutas e en
una parte atlicuOta de los varores li-
quidados cuando l'a liquidación no
dependa directamente , del gestor.

b) La naturaleza y cuantía de la
fianza que haya de prestarse y- las
miodificacioines cii fha cantidad afian-
zada y olla fianza, por las que sobre-
vengan 'en los graniámense.s.

c) La forma de haar efectivas las
r.espon,sabilidades do gestar.

Las facultadltss otorgadas 'al
getsfor en a propuesta de nombramien-
to y sepatacián de los, empleados del
;servitios.

e) •Lc/s. peniqs . que 'deban abonar
St al gestor par la mejora de la re -
caudaón;, y, en su caso, -el sueldo
fijo que e Je alsigine..

f) La duración del afianzamiento.
g) Lbs calsos de rescisión, y
h) Las -dle,máts condiciones que las

partes convengan entre sf.
3. No odrän Ser nombrados ges-

tores.s ni fiadläres os nca,pacitados
para dostsmpefiar cargos públicos o
p;a lr'a l jeTcieio del dornercio, lös
miembnc(s de_ila Corporación, las deir
dores a ..la Hacienda al Municipio o a
la Provincia, y los extranjerels..
4. Mientras -el gestor ejerza el car-

go tendrá el carácter 'de funcionario
de la Administradán local). sir que

.retribución por tal-concepto pueda
ser computada a efectos pasivos.

SECCIÓN CUARTA

Del arribado 	 •
Artículo 281. 1. La facultad de.

arrend-ar • los • serviciols de administra_
ojón' y cobranza, o los de' Cobranza
solamente de recursos municipales y
proYinciale, no 'Será extensiva en
ningún caso a los diguiente.s.:

a) Contribuciones especiales . -auto-
rizadas 'por este -Decreto.

b) Tasas • de administración y las'
que graven las licencias.

c) Arbitrio sobre soliares.
d) . Arbitrio ;sobra incremento del

valor ,de los. terrenos; y 	 '
e)_ Cualesquiera otros en que ex,is-

ta una prohibid& taxativa en esie
Decreto.

2. El arriendo de la Administración
y recaudación de exacciones deberá
adjudicare en (subasta pública al
mejor postor einten.diéndoisie 00111e
'proposición más Ventajosa la oto:
ofrezca mayor aumento sobre la cifra

. global que se inserte en el pliego
de condiciones, consiid'erada como ti-
pa mínimo para la sssbasta. .

3. Serán cláusulas obligatorias pa-
ra el arrletrilo:.

ción, se , formalizará el oportunos.>
trato.
3. En las _Mismas cond iciones p.draft celebrarse conciertos 41.divide

les con las contribuyentes.
(Continuara;

11011111 	
1:10INEum

11.1111
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	  Núm. 1.754 I

Jefatura del Estado
Por  error de imprenta dejó de 

puplita,(,en ei «Boletín Oficial, del día deayr eij
de la presente Ley pOr lo que nueva,
se inserta íntegra a continuación.

LEY de 27 de Abril de 1946 p
la que se considera consiituf°r

spnde delito el percibo de prima
de:ea 

viviendas
.arrendamientoesr rce nsdeazmd

iee ny viviendas,e nod 6a sli,baesrpreeen'tad°1°i,
menté sentida en los grandesnúcles
urbanos, ofrece a los habiluales

plotadores de la necesidad un amplio
campo de actividades que, revisten,
do las caracteríscas del fraude,atne,
nazan con hacer inicua la actual
legislación de arrendamientos urba.
nos por la falta de un instrumens
adecuado para sancionar. en la via

criminal, las tortuosas maquinado,
nes a que la codicia de los agiotistas
viene dando lugar, agudizando asi
el problema por causas cuya perol.
vencia resulta incompatible-con el
sentido ---profundamente social le
caracteriza a la organización del
Estado.

De entre estas actividades destacan
en primera línea el Ilamadcstraspaso
o cesión de viviendas mediante una
dádiva y la exigencia de la primapor
arrendarlas o subarrendadas.Arneel
auge y gravedad adquiridos por tan
reprobables especulaciones, que
-afectan Ya el orden público y obsta.
culizan la formación de hogares, el
Gobierno, fiel a su conducta de pro-
teger la vivienda como ohietonuees
-de primera necesidad, no vacila en
dar a la jurisdicción ordinaria el
media que permita perseguir y cast,
gar a quienquiera' que las provoque.
Mas aun cuando tales agios, sin vio-
tentar ha norma; puedan enmarcarse

en una figura delictiva recogida en
casi lodos los textos punitivos del

mundo, como lo estuvo en los CO,

digas penales de mil ochocientos
setenta y de mil novecientos treinta

dos y lo está en el vigente: las ola,
-quinaciones parb alterar el precio
de las cosas objeto de contratación.

clara il ícito
fccui tmo cumplir peesr tcaibfoi nadl eidadd eädsivadeo.

premio por la celebración de aove,
llos contratos que,, cuando versan

sobre viviendas, solo pueden 
tener

un precio legítimo: la renta, sin que

en ningún caso sea lícito exigir, ade

más de ella, una prima por ciaren.
dainiento, subarriendo o cesión.

La medida que se adopta no auto,

riza la acción pública 'de denuncia

querella
 alq 1 1IV mspn au leas supuesto, el,

e

mientas urbanos.

ejercitarse la 'revisoria establecda

en la legislación vigente de 
arrend a '

 que el delito a que e 	 s.

mero
que

expcoeds

e 	

roä

i

proyecto de Ley hace referencia:,
repute perpetado, precísasl per,esseilanre_

qviu(:ndeal minecircueildinaol 

o subarrendat

haya alcanzado el disfrute de

distinta e independiente de 

la

lau9

corresponda a la renta. No (1,_w;1/4:

ige 	

1

eexllodnecciia y 	 gr que psaoloapmadgeeonitecipecruccaniallosid::ea

ha yan réalizado de manera aldlau
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delito se cometa. El agio puede
ilcubrirse en otras estipulaciones

F
os, en cuyos casos deberá ensi-

mismo operar lo dispuesto en este
goiroyecto de ley que, por su natura-
leza v finalidad exclusivame nte pena-
les, en nada afecta a la relación
erendaticia, ni a la validez o eficacia
del arrendamiento, subarriendo o

cese de vivienda celebrado aun-
que sea merced al pago de primä o

Preeto cuyos efectos se determina-
da conforme a lo dispuesto en la
legislación civil aplicable a esta clase
de contratos.
En su virtud, y de conformidad

la propuesta elaborada por las
Cortesgspañolas,

DISPONGO: •

Artículo primero. - El que para
arrendar, subarrenda r , traspasar o
de otro modo ceder, total o par-
cialmente, el uso de vivienda, cobre
en concepto de prima cualquier can-
mad, además de la que pretenda
percibirse por su alquiler, cometerá
el delito a que se refiere el artículo
quinientos cuarenta del Código Pe-
nal, y serán coautores del mismo
cuantos traten de lucrarse o se lucren
con la dádiva.
Articulo segundo. - El agio cuya

ilicitud declara el artículo anterior
serepulará fraude sobre objetos de
primera necesidad, siendo de apli-
cación a todos los efectos el artículo
quinientos cuarenta y uno del Códi-
go Penal.
Ello no obstante. los Tribunales,

atendiendo a las circucstancias de
cada caso, y e'specialmente a • la
cuantía del agio, podrán -imponer la
pena en sus grados minimo o medio.
salvo cuando el reo fuera reinciden-
:e, en que la pena se impondrá en
su grado máximo.

Dada en El Pardo a veintisiete de
Abril de mil novecientos cuarenta
v seis.

FRANCISCO FRANCO

epartamento Marítimo de Cádiz

Núm 1.711 	 e
Provincia Marítima de Algeciras
Distrito Marítimo de Algeciras
Relación nominal y filial de los

inscriptos de este Trozo, compren-
didos en el alistamiento del año
actual para el Reemplazo del próxi-
mo, que se forma en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 61 de
a vigente Ley. de Ruclutamiento y
Reemplazo de la Marineria de la
Armada
Angel Luque Requerey, hijo de

F rancisco y María Engracia, natural
de Priegode . Córdoba, provincia de
Córdoba. 	 -

A lgeciras a 24 de Abril de 1946.
-El Jefe del Detall, Eugenio Lálle-
mand.- V.° 3.°: El Comandante Mi-
litar de Marina, P. M. José Luis G&.
nur, 	 •

Junta Municipal del Censo Electora
de Alcaracejos

n•••n••••••n••nnnn•.....,n,.

Núm. 1.593 .
Don Andrés García Navar .ro, Secre-tario del Juzgado de Paz de esta

Villa Y Como tal de la Junta munici-
NI del Censo Electoral de lamisma.

	

Doy 	 Que en la sesión celebra-aa Por esta Junta el día dos del actualPara dar climp limiento a lo dispues-to en el a rticulo 36 de la Ley Electo-ral se designaron los señores quehan de constituir las mesas electo,tales.
DISTRITO PRIMERO

Sección únicaPresi
dente, don Francisco Gómezhala.

Suplente, don Teófilo Velasco
Soto.

DISTRITO SEGUNDO
Sección única

Presidente, don Francisco Alferez
Fernández.

Suplente, don Angel Moreno Fer-
nández.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernadót Civil de
la provincia, para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la misma
expido el presente, visado por el
Sr. Presidente, en Alcaracejos a 12
de Abril de 1946.- Andrés Garcia.
- V.' B.°: El Presidente, Firma ile-
gible.

Junta Municipal del Censo Electoral
de Conquista (Córdoba)

Núm. 1.701
Don Francisco Mohedano Ruiz, Juez

de Paz Presidente de la Junta
Municipal del Censo Electoral de
esta villa de Conquista (Córdoba).
Hago saber: Que la Junta de mi

presidencia en sesión celebrada el
día de ayer, designó como Presiden-
tes y Suplentes de las mesas electo-
rales de los Colegios en. que está
dividida esta población censal, los
señores que a continuación se ex-
presan.

DISTRITO UNICO
Sección primera.

Presidente, don Miguel Cantador
Alamillo.

Suplente, don Antonio García
Moreno.

Sección segunda -
Presidente, don Tomás Gutiérrez

Moreno.
Suplente, don Tomás Muñoz Ji-

m é n ez.
Y para que conste y su inserción

en el BOLET1N OFICIAL, de la
provincia expido la . presente que
firmo en Conquista a 29 de Marzo
de 1946. -Francisco Mohedano.

Junta Municipal del. Censo Electoral
de Almedinilla

Núm. 1.575
Don Antonio Pérez Murillo, Secre-

tario del Juzgado de Paz de Alme-
dinilla (Córdoba) y como tal Se-
creiario de la Junta municipal del
Censo Electoral de la misma.
Certifico: Que en la reunión cele-

brada en el día de la fecha por la Jun
ta municipal del Censo Electoral
ésta villa para hacer las designacio-
nes de los, cargos de Presidentes y
Suplentes de"las Mesas Electorales
para cuantas elecciones puedan ocu-
rrir en el año de 1946, se acordó
nombrar a los señores que a conti-
nuación se expresan.

'DISTRITO PRIMERO
Sección primera .

Presidente, don Francisco Calvo
Briones.

Suplente, don José Ariza Sánchez.
Sección segunda 	 •

Presidente, don Francisco Cabello
Montes.

Suplente, don Benito Rodríguez
Hidalgo.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera

Presidente, don Francisco Balstill
Bravo.

Suplente, don Francisco Pérez
Abril.

Sección segunda
Presidente, don Manuel Cervera

Castillo.
Suplente, don Juan Malagón Pu-

lido. 	 -
Sección tercera

Presidente, don José Ariza García.
Suplente, don Justo Cervera Cas-

tillo.
Y para que conste cumpliendo lo

ordenado y para su publicación en

el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia fot malle° la presente de orden
y con el visto bueno del señor Pre-
sidente en Aimedinilla a 8 de Abril
de 1946. - Antonio Pérez. -V.° B. El
Presidente, Firma ilegible.

Junta Municipal del Censo Electoral
de La Carlota

Núm. 1.712
Don Juan Fernández Medina, Secre-

tario de la Junta municipal del Cen-
so Electoral de esta villa.
-Certifico: Que esta Junta, en cum-

plimiento de lo que está prevenido
ha designado por acta de esta fecha y
previas las formalidades legales co-
mo presidentes y suplentes de las
mesas de las secciones respectivas
de este término municipal, a los se-
ñores siguientes:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera

Presidente, don Mateo Clerico
Reifs.

Suplente, don Antonio Herman
Miranda.

• Sección segunda
Presidente, don Blas Ariza Estepa
Suplente, don Francisco Romero

Pulido.
Sección tercera

Presidente, don Francisco Cuesta
Calero.

Suplente, don Juan Feis Serrano.
DISTRITO SEGUNDO

Sección primera
Propietario, don Francisco Bernier

Carmona.
Suplente, don José Zafra Crespin..

Sección segunda
Propietario, don Manuel Escriba-

no Montenegro.
Suplente, \ don Manuel González

Otos.
Sección tercera

Propietario, don Antonio Castro
Jiménez.

Suplente, don Sebastián Giraldo
Vázquez.

DISTRITO TERCERO
Sección primera

Propietario, don PafaeJ Cepede-
llo Ramos.

Suplente don José Conti Cáceres.
Sección segunda

Propietaria don Francisco Galiot
Osuna.

Suplente, don Antonio Jiménez
Aguayo.

• Sección tercera
Propietario, don Francisco Doblas

Cabello.
Suplente, don Angel Doblas Far-

des.
Y para que conste .y remitir al

Excmo. Sr Gobernador Civil de
este provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL, cumpliendo
lo que está prevenido, expido la
presente que visa la el Sr. Presidente
en La Carlota a 13 de Abril de 1946.
- Juan Fernández. - V.° B.° El Pre-
sidente, Firme ilegible.

Junta Municipal del Censcl Electofeil
de Posadas

Núm. 1.783
Don Francisco Molero Moreno, Se-

cretario del Juzgado Comarcal de
la villa de Posadas y como tal,
de la junta municipal del Censo

' Electoral,
Certifico: Que la referida junta

&I sesión celebrada el día diez y seis
del actual acordó la designación de
Presidentes y Suplentes de las

• mesas Electorales de que se compo-
nen los tres Distritos en que se haya
dividido el referido Censo cuyos
extremos constan en el acta que
copiada a la letra dice así:

Acta de la junta municipal del Cen-
so Electoral para la designación de
Presidentes y Suplentes de las mesas
Electorales de las secciones de que

se componen los tres Distritos en
que está dividido el referido Censo.
- En la villa de Posadas a diez y seis
de Abril de mil novecientos cuarenta
y seis. Reunidos los señores vocales
que componen la Junta municipal del
Censo Electoral bajo la Presidencia
de don José Ruiz Hens, juez Comar-
cal y los vocales don Antonio Bena-
vides Salcedo, don Antonio Serrano
Benavides, don Juan Marti Urpi, don
Juan Urbano Roque, don losé Lara
Torres y don Juan Hidalgo Cortés,
asistido,de mi el Secretario. Por el
Señor Presidente se hizo constar
el objeto de la convocatoria dán-
dose lectura por el Secretario del
oficio remitido por la Alcaldía con
las listas de los tres grupos de Elec-
tores a que se refiere el artículo 33
de la Vigente Ley Electoral y exami-
nadas detenidamente aquellas la
referida Junta de conformidad con
lo prevenido en el artículo 36 de la
referida Ley acordó por unanimidad
la designación de Presidentes y Su-
plentes de cada una de las seis sec-
ciones de que componen los tres
Distritos en que se haya dividido el
Censo, habiéndoles correspondido
a los Sres. siguientes.

DISTRITO PRIMERO
Sección primera

Presidente, don Manuel Álamo
Serrano.

Suplente, don Rafael Siles Bo-
nilla.

Sección segunda
Presidente, don José María Fenoy

Quesada.
Suplente, don Francisco Segura

Sánchez.
- DISTRITO SEGUNDO

Sección primera
Presidente, don Antonio Rubio

Estevez.
Suplente, don Antonio Llamuza

Aguilar.
Sección segunda

Presidente, don Antonio Alvarez
Cobos.

Suplente, don Pedro Villalba Cor-
tés.

DISTRITO TERCERO
Sección primera

Presidente, don Antonio Díaz
Alonso.

St Mute, don Pedro Siles García.
Sección segunda

Presidente, don Rafael Benítez
López.

Suplente, don Fernando Guzman
Ponferrada.

Y no habiendo mas asuntos de
que tratar se dió por terminado el
acto mandando que se remita una
certificación de este acta al Ilustrísi-
mo Señor Presidente de la Junta Pro-
vincial del Censo Electoral, y otra al
Excmo. Sr. Gobernadbr Civil de la
provincia para su inserción en el
130LETIN OFICIAL de la misma y
que se fija a la vez en el tablon de
anuncios de las Casas Consistoria-
les de esta villa, una relación de los
Presidentes y Suplentes que han sido
designados para presidir las mesas

Electorales de las referidas seccio-
nes; firmando la presente acta todos
los Sres. concurrentes de que yo el
Secretario certifico, - José Ruiz. -
Antonio Benavides. -Juan Marti, -
Antonio- Serrano.- Juan Urbano. -
José Lara. - Juan Hidalgo.- F. Mole-
ro. - Rubricados.

El acta que antecede concuerda a
la letra con su original a que me
refiero.

Y para que conste y remitir al
Excmo Sr. Gobernador Civil de la
provincia, expido la p resente de
orden y con el V.° B.' del Sr. Presi-
dente en Posadas a 16 de Abril de
1946. - Francisco Molero Moreno.
- V.° 13.°: El Presidente, José Ruiz.

1111111111118».
	 •
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Recaudación de Contribuciones
del Estado de la Zona de Rute

Núm. 1.447
Don Francisco Jiménez Guzmán,

Recaudador Auxiliar de Contribu-
ciones e Impuestos del Estado en
la Zona de Rute de esta provincia.
Hago saber: Que en el expe-

diente que se instruye en esta Recau-
dación Ejecutiva por débtios de
Contribución Rústica de los años
1938 al 1945 ambos inclusive se ha
dictado con fecha 28 de Marzo del
1946 la siguiente:

Providencia. - Resultando desco-
nocido el paradero de los deudores
comprendidos en este expediente,
así como no haber persona alguna
que les represente en esta localidad
de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 154 del vigente Estatuto
de Recaudación, requierase a los
mismos para que en el plazo de
ocho días comparezcan en este ex-
pediente señalen domicilio o nom-
bren representante con quien se en-
tiendan las sucesivas diligencias y
notificaciones, con la advertencia de
que si no lo hicieran en el plazo
señalado se continuará el procedi-
miento en su rebeldía sin intentar
nuevas notificaciones y se expeditán
los oportunos mandamientos al se-
ñor Registrador de la Propiedad de
este partido, caso de que se trate de
inmuebles o Derechos Reales.

Los contribuyentes a que se re-
fiere la providencia anteriormente
transcrita son los que a continuación
se relacionan.
Número.- Nombres de los contri-

buyentes. - Año del débito. - To-
tal: Pesetas, céntimos.

(Continuación)
479, Hers. de Domingo Pacheco

Campillos, 1944 y 1945, 10'06.
480, Hers. de Juan Pacheco Gra-

nados, 1944, y 1945, 10210.
481, Hers.de Francisco Pacheco

Padilla, 1940 y 1941, 41'35.
482, Hers. de Juan Pacheco Pa-

dilla, 1944y 1945,41'53.
483, Hers. de Domingo Pacheco

Ruiz, 1944 y 1945, 25'88.
484, Hers. de Francisco Pacheco

Padilla, 1942,- 3491.
485, Hers. de DoloreS Paredes

Cano, 1944 y . 1945, 75'62
486, Hers. de Antonio Pacón,

1944 y 1945, 41'98.
4871 Hers. de Francisco Pérez

Cortacere, 1944 y 1945, 427'01.
488, Hers. de [)'Olores Puerto Ca-

ñadas, 1945, 31 10.
489, /UN'. de José Puerto Caña -,

das, 1944 y 1945, 11'12.
490, Hers. de Antonio Queralta,

1945, 18'18.
491, liers. de Cristóbal Queralla

Ayora, 1944 y 1945, 7/8„
492, Hers. de Francisco Ramírez

Gámiz, 1944 y 1945, 74'95.
493, Hers. de Antonio Reina, 1944

y 1945, 5292:
494, Hers. de Francisco Reina,

1943, 2'03.
495, Hers. de Antonio . Rey Cruz,

1944 y 1945, 144'82.
496, Hers.. de Consuelo Rodrí-

guez, 1945, 5'48.
497, Hers. de Cristóbal Rodríguez

Piedra, 1944 y 1945, 359'64.
498, Hers. de Rafaela Roldán

Mangas, 1944 y 1945, 11'76.
499, Hers. de Antonia Ropero Ca-

ballero, 1944 y 1945, 109'26.
500, Hers. de Manuel Ropero Me-

jías, 1944 y 1945, 16'74.
501, Hers. de Ana Ruiz Matas, 1944

y 1945, 137'24.
502, Hers. de Miguel Ruiz Montes,

1944 y 1945 418.
503, Hers. de María Ruiz Pérez 1944

y 1945, 4'18.
504, Hers. de José Sánchez Ro-

dríguez, 1944 y 1945, 4'18

505, Hers. de Ana Ant. a Trujillo
Serrano, 1944 y 1945, 43'24.

506, Hers. de Cristóbal Villalba
Moreno, 1944 y 1945, 196'97.

507, Hers. de Antonio Villalba
Roldán. 1944 y 1945, 209'80.

508, Hers. de del Manco de Pute,
1944, 4102.

509, Hers. de Eugenio Herrero
Córdoba, 1944 y 1945, 32'84.

510. Juan J. Herrero Doblas, 1944
y 1945, 53'44.

511, Francisco Herre ro Granados,
1944 y 1945, 21 18.

512, Hijos de Manuel Ecija Nar-
vaez 1945, 415'86.

513, Hijos de Ramón Ortiz Gutié-
rrez, 1945, 816

514, Itios de Juan Quintana Ruiz,
1938, 39, 40, 138' 28.

515, Antonio Hinojosa, 1944 y
1945, 17'12.

516, Antonio Hinojosa Arevalo,
1942 y 1943, 00'00.

517, Juan Hinojosa Comino, 1944
y 1945,-2'58,'

518, José Hinojosa Malagón, 1944
y 1945, 44'40.

519, María Hinojosa Martín, 1941
y 1945, 30'22.

520, Juan Antonio Hinojosa Medi-
na, 1944 y 1945, 22'82,

521, Tomás Hinojosa Ruiz, 1944
y 1945, 252'41.

522, Juan Antonio Jaime Burgueño,
1945. 105'09.

523, Zacarias Jaime Matas, 1945,
00'00.

524. Antonio Jiménez, 1944 y 1945,
5560.

525, Diego Jiménez, 1944 y 1945,
7'56.

526, Francisco Jiménez Aguilera,
1945. 23'84.

527, Manuel Jiménez Aragón, 1945,
8'03.

528, José Jiménez Caballero, 1943,
4'01.

529, Cristóbal Jiménez Campillos,
1944 y 1945, 11'04.

530, Manuel Jiménez Campillos,
1944 y 1945, 19'74- 	 •

531. Antonio Jiménez García, 1944
y 1945, 4'20.

532, Ramón Jiménez Palacios, 1495
y 1945, 48'47.

533, Nicolás Jiménez Pau, 1944,
300'58.

534. Juan Jiménez Quintana (Ma-
yor). 1942, 1241.

535, Ana Antonia y Camilo Ji-
ménez Reina, 1944 y 1945, 97'72:

536, Salvador Jiménez Ruiz, 1945,
32'52.

537, Antonio Jiménez Trujillo, 1944
1945, 39'32.
538, Antonio Leall (Repelo), 1944

y 1945, 17'56.
539, Antonio Lechuga Rodriguez,

1944 y 1945, 11'72.
540, Jacinto León Moler°, 1944 y

1945, 28'48.
541, 'María Lobato Medina, 1944

y 1945, 40'96.
,542, Rafael Lobato Padilla, 1945,

39'30.
543, Juana Lobato Ruiz, 1944 ,y

1945, 514.
544, losé Lopera Adamuz, 1944 y

1945, 27'18.
545, José Lopera Díaz, 1942, 43 y

44, 9210.
546, José López Aguilera, 1944,

14'40.
547, José López Caballero, 1941 y

1945. 81'94.
548, Juan J. López Caballero

harca, 1944 y 1945, 191'32.
549, Miguel López Cano, 1945,

10'45.
550. José López Carrillo, 1944 y

1945, 19'02.
551, Antonio López Corpas, 1945,

8'35.
552, Antonio López Doblas, 1945,

52'85.
(Continuará)

Ayuntamientos
VALSEQUILLO

Núm. 1.681
• 'En la sesión celebrada en este

Ay,untamiento con fecha quince del
presente mes de Abril, se acordó
publicar la vacante existente de Ofi-
cial primero de Secretaría, de este
Municipio, con carácter interino
hasta tanto sea ordenado por la Su-
perioridad sea sacada á concurso
para cubrirla en propiedad.

La mencionada plaza tiene la asig-
nación siguiente, y que figura en
presupueste. Haber anual cuatro mil
ochocientas pesetas, más ochocien-
tas pesetas como gratificaciones def
18 de Julio y Pascua de Navidad.

Podrán solicitar la plaza, Oficiales
-de Ayuntamiento que puedan acredi-
tar la competencia debida por me-
dio de Certificados expedidos al
efecto por los Sres. Secretarios de
los Ayuntamientos en que esten o
hayan prestado sus servicios.

Deberán presentar la documenta-
ción siguiente:

Certificado de buena conducta ex-
pedido por la Alcaldía.

Certificado de Adhesión al Movi-
miento.

Idem de la competencia para el
desempeño del cargo que solicita.

Partida de nacimiento.
Instancia solicitando la vacante de

puño y letra.
Toda está documentación deberán

remitirla reintegrada debidamente,
no siendo admitida' la que venga sin
reiniegrar.

El plazo de admisión de la docu-
mentación será hasta el día quince
del mes de Mayo próximo, proce-
diéndöse al nombramiento seguida-
mente.

Valsequillo 22 de Abril de 1946. -
El Secretario, Jesús Peñas Echeva-
rría. V.° B.°: El Alcalde, Pedro
Marquinó Calderón.

VILLA DEL RIO
Núm. 1.724

Aprobado definitivamente por esta
Comisión Gestora, el presupuesto
ordinario munici pal para el ejercicio
económico de 1946, de acuerdo con
lo determinado en la Orden del Mi-
niterio de Hacienda de 14 de Mar-
zo y Decreto de 25 de Enero ambos
del año actual, se expone al público
por término de quince días hábiles
dicho documento así como la , tarifa
de la Ordenanza sobre el consumo
de bebidas que ha sido objeto de
modificación a fin de que durante
dicho plazo puedan formular las re-
clamaciones que se estimen conve-
nientes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villa del Río a 23 de Abril de 1946.
- El Alcalde, Fii-ma ilegible. -

MONTEMAYOR
Núm. 1.725

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que la cobranza en período volun-

tario por cada uno de los conceptos
de arbitrio de carnes en el extrarra-
dio, canalones y desagüe a la vía
pública, inspeceión de calderas y

• motores y vigilancia de estableci,
mientos, correspondiente al.segundo
trimestre del año en curso, queda
abierta al público por término de 15
días, contados a partir de 1. 0 de Ma-,
yo próximo, durante el cual se harán
efectivas las cuotas sin recargo de
ninguna especie, previniendo que
transcurrido el mismo, se incurrirá
en el único grado de apremio con el
recargo del veinte por ciento del que
se eximirán si la satisfacen en el pe-
ríodo del 1 al 1.0 de Junio, y redu-
ciéndose al 10 si lo verifican hasta el
treinta de dicho mes, Iranscurrido el
cual, sin más aviso se procederá a
su cobro por la vía de apremio.

Lo que se hace público nortudil.del presente para general 
Cee,miento.

Montemayor 24 de Abril de he- Firma ilegible.
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Sentencia. - En la villa de
.
 Sania

 d7„'
Andrés Rodríguez-Sevilla"
Comarcal Sustituto de esta vi Ij

y 1

o"
funciones habiendo visto 	 -
precedente juicio de falta se."s °1612;
a virtud de denuncia de la o Ti;
Civil de Puente Genil sobre hu rto

-de aceituna contra Justo sa- nchi,
Figueroa y 19 más Iodos nal 
vecinos de derrera (Sevilla) uerrlieus;:
juicio ha sido también p arte elSe2i::
Fis

Fcaallloy: Que debo condena
'l

r
deno a los denunciados Justo l 'an'n
chez Figueroa. Carmen Torres C;
bello, José Jiménez-Moreno, Rosa 

rl
•
°Jurado Tabarez, Isabel Moreno O

cía; Carmen García Cabello, Ca 
Oir'

ea
Muñoz Baena, Pedro Alvarez Mi.
nez, Dolores Luque Muñoz, Mana
Ocaña Ruiz, Gregorio Jurado Cabe.
llo, Antonio Jiménez . Muñoz, , Fran,
cisco Navarrete Jurado, Gumersinda
Jurado Cabello a la pena de dosdias
de arresto menor que cumplirán en
el arresio municipal y a que paguen
las costas d'el juicio entre todos por
iguales partes; y declaro irrespon,
sables de la falta cometida a los de,
nunciados Félix Ramos Llamas,
Juan Berna Rojas, Jesús Muriel Car,
mona„ Trinidad Berjumea Ruiz, T

Antonio Muñoz Moreno por la escu.
sa edad con que cuentan. Se decreta
el comiso de la aceituna intervenida
la que quedará definitivamente en po-
der de su dueño don Felipe López
Rivas para que disponga de ella
libremente. Asi por esta mi sentencia
que se notificará en forma a laspar'
tes, librándose al efecto exhorto a
los Jueces municipal y Comarcal de
Puente Genil y Herrera respectiva-
mente, yen el BOLET1N OFICIAL
Por lo que respecta a la denunciada
Carmen García Cabello cuyo para,
clero se desconoce, definitivamente
juzgando lo pronuncio mando y fin'
ms

copia.
Rodríguez. - ',lubricadoE 	 .-

• Y para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL y sirva de notificación a la
Carmen García Cabello de paradero
desconocido pongo la presente en
Santaella a 28 de Marzo de 1946.-
El Secretario, E. Maestre.

CORDOISR

Núm. 1.342
Manuel Sánchez Visoq ue, hilo de

Francisco y de Glbria, de 28 años
estado casado, de profesión metalúr-
gico, estatura 1'700, pelo rubio, bar-
ba poblada, ojos castaños, natural
de Sevilla, domiciliado últimamente
<in dicha Capital calle QMP81'0110*

ro 10, comparecerá en el termino de
.dgellineletadrieacisuaispitoarrtiiar adnetela

Dado en Córdoba a ...1 9 de Abril de

eplubslirc,a jeui0eflt

don Bartolomé Tejederas García 
c

n

el Juzgado Militar Eventual niliner

o

2 de la Plaza de . Córdoba, silo En.:

carnación Agustina númer o 1 apura

biéndole que de no comparecer 
enre,

el plazo señalado serádeclarado
belde.

1946. -El Comandante Juez Instrui;
I or, Bartolomé Tejederas García.

IMP. PROVINC1AL.—CORDOBA
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